
Autorizar la instalación del indicado centro de transforma 
ción y línea de alimentación y declarar la utilidad pública de 
los mismos, a los efectos de la imposición de la servidumbre 
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Jaén, 21 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, 
Agustín Cerda Rubio.—5.039-14.

24432 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autorizan y declaran de utilidad 
pública en concreto las instalaciones eléctricas que 
se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de .Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, ave
nida del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica 
y centro de transformación, cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

Línea aérea de transporte de energía eléctrica trifásica 
a 20 KV., con 700 metros de longitud, que tendrá su origen 
en caseta existente denominada «Puente Jontaya», propiedad 
de la Empresa peticionaria, y final en nuevo oentro de trans
formación tipo intemperie, denominado «Los Molinos», de poten
cia 50 KVA., relación 20.000 ± 5 por 100/230-133 V., a establecer 
en el paraje «Puente de Jontoya», término municipal de Jaén. 
Conductores aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados, ais
ladores de tipo rígido y suspendidos en cadenas de tres elemen
tos y apoyos metálicos de diferentes tipos y esfuerzos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, del 20 de ootu'bre¡ Ley 10 
1966, de 18 de marzo; Decreto Í775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Aéreas 
Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, y 
Reglamento de Estaciones Transformadoras de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada línea y centro de 
transformación y declarar la utilidad pública de los mismos, 
a los efectos de la imposición de la servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Jaén, 26 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Agus
tín Cerda Rubio.—5.038-14.

24433 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad 
pública en concreto la instalación del centro de 
transformación y línea de alimentación que 
se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, ave
nida del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para 
la instalación y declaración de útilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, del centro de trans
formación y línea eléctrica, cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

Línea eléctrica de alta tensión a establecer en Mancha Real, 
en cable subterráneo para 20 KV. de aluminio de 3 por 150 milí
metros cuadrados, con 306 metros de longitud, que tendrá como 
finalidad enlazar los centros de transformación existentes, deno
minados «Caseta Entronque» y «Caseta Alameda».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, del 20 de octubre; Ley 20/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Estaciones 
Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación del indicado centro de transforma
ción y línea de alimentación y declarar la útilidad pública 
de los mismos, a los efectos de la imposición de la servidumbre 
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decretos 2619/1966.

Jaén, 26 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, 
Agustín Cerdá Rubio.—5.040-14.

24434 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente número 30.257 incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La 
Coruña, calle Fernando Maclas, 2, en la que solicita autoriza

ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica de legalización de E. T. de 30 KVA., conectada a la línea 
Doniños-Penarroiba, en el lugar de Confurco, municipio de El 
Ferrol, y cumplidos los trámites establecidos en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619 de igual 
fecha.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», la lega
lización de E. T., do tipo interior, de 30 KVA., con relación 
de transformación 15.500 ± 5 por 100/220-127 V., en el lugar 
de Confurco, municipio de El Ferrol, y conectada con entrada y 
salida de línea a la de Doniños-Penarroiba a . 15 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la ocu
pación de bienes, adquisición de derechos e imposición de ser
vidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propietarios 
no se haya llegado a la adquisición o indemnización amistosa 
a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de. la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará, en 
esta Delegación Provincial la documentación señalada en el 
capítulo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, 11 de octubre de 1976.—El Delegado provincial.— 
4.162-D

24435 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente número 30.248 incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La 
Coruña, calle Femando Maclas, 2, en la «ue solicita autori
zación administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica de una línea aérea a 15/20 KV., con origen en apoyo 
número 8 de la línea Vaamonde-Agoso, y final en E. T. de 
EGANASA, en el lugar de Paredes, municipio de Teo, y cum
plidos los trámites establecidos en el capítulo III del De
creto 2616/1966, de 20 de octubre, y del Reglamento de la Ley 
de Expropiación Forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619 de igual fecha:

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», una 
linea aérea de 1.174 metros de longitud, con conductor de alu
minio-acero de 32,36 milímetros cuadrados de sección, apoyos 
de hormigón y celdas tipo 1.503, con origen en apoyo nú
mero 8 de la línea Vaamonde-Agoso, de la Empresa peticio
naria, y final en E. T. de EGANASA, en el lugar de Paredes, 
del municipio de Teo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de ésta instalación, así como para la ocu
pación de bienes, adquisición de derechos e imposición de ser
vidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propietarios 
no se haya llegado a la adquisición o indemnización amistosa 
a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en 
esta Delegación Provincial la documentación señalada en el 
capitulo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, 11 de octubre de 1976.—El Delegado provincial.— 
4.163-D.

24436 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que sé autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente número 30.253 incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La 
Coruña, calle Fernando Maclas, 2, en la que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica de E. T. de 160 KVA., denominada «Gasolinera de Mellid», 
en el municipio de Mellid, y cumplidos los trámites establecidos 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y 
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa y sanciones 
en materia de -instalaciones eléctricas, aprobado por De
creto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricos del Noroeste, S. A.», una 
E. T. tipo interior, de 160 KVA.. con relación de transforma
ción 20-15.000 ± 2,5-5-7,5 por 100/380-220 V. Seccionadores tri-


